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SecretarÍa Mun¡cipal

BUIN,

DECRETO ALCALDICIO N" 312h VISTOS: Las facultades que me otorgan los
Arts. 5, 12 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 19BB y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N'2773 de fecha 23 de Octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N' 3023, de fecha 1.0 de diciembre
de 2021,, se autoriza la exención de pago de Derechos de Aseo Domiciliario, periodo
2027-2022-2023, a doña María Correa Palacios.

4.- Que por razones de buen servicio, la Secretaría Municipal
procede a realizar la rectificación del Punto N' 1 del decreto indicado
precedentemente.

DECRETO.

L.- Rectiñquese el Punro 1 del Decreto Alcaldicio N. 3023, de
fecha 10 de diciembre de 2021, que autoriza la exención de pago de Derechos de Aseo
Domiciliario, periodo 2021-2022-2023, a doña María Correa Palacios; en el sentido de
señalar que el Rol de la propiedad corresponde al 982-5. Lo anterior, por un error al
momento de digitar el dato en el documento conductor.

primitivo.
2.- En todo lo demás rige lo establecido en el Decreto Alcaldicio

ANOTESE, OMUN c

YA
RETARIO MUNICIPAL ICIPAL

Alcalde

- Arahlvo SECMU
¡,t¡,e efp.qtu,¡mt¡xnsms 2016.z0zo\Modjñc-,ór DREb\o.Gh6 de asm\2o? r\Má¡L cofti p5r..hrdo.x

ü

I

§

00R

NI o

IAA,

s

m5s.

t)

ILUSIñE MUI{ICIPATIDAD DE

0rden del

OR

BUII{

3.- El Correo Electrónico, de fecha 15 de diciembre de 202L en el
cual la Encargada de Derechos de Aseo solicita la modificación del Decreto Alcaldicio
N" 3023 /2021,, por un error en el Rol de la propiedad.
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